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JHON SEBASTIÁN PIRABAN FUENTES Y OTRA
NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -EJÉRCITO
NACIONAL

Fija fecha y hora para celebrar audiencia de pruebas

1. ANTECEDENTES

Se han recaudado las pruebas decretas en la audiencia inicial

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que se ha recaudado las pruebas solicitas y decretadas por este
despacho en audiencia inicial, se procederá a fijar fecha para la realización de audiencia de
pruebas conforme el Articulo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Fijar el veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las nueve y treinta
de la mañana (09:30 A.M.) para la celebración de audiencia de pruebas.

NOTIFI

IÁNDRO BONILLA ALDANA
Juez

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN TERCERA-

El suscrito Secretario Certifica que ia providencia se insertó en Estado
Electrónico 83 del nueve (9) de agosto de dos mil DiEcisiETe (2017)
publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS

Secretario
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